
PROGRAMA DE GOBIERNO 

MOVINIENTO ECOLOGICO DE VENEZUELA 

MUNICIPIO RIVAS DAVILA DEL ESTADO MERIDA  

 

          Vamos a abordar los temas fundamentales de la planificación, las políticas públicas y 

el marco legal ambiental; la ordenación del territorio; los desastres socio naturales, la 

gestión de riesgos y administración de desastres; la promoción y el desarrollo Y el impulso  

Estos temas serán prioridad en el gobierno para el MOVEV  sustentable  de  con acciones 

en pro de la preservación de la vida y la defensa de los Derechos Humanos queremos 

invitar a poner los sueños por obras; a legislar con visión a largo plazo; a que la protección 

ambiental sea el pilar fundamental de nuestro plan y el municipio contribuya con una 

nación que  cumpla el precepto constitucional de tener un ambiente sano, seguro y 

ecológicamente equilibrado. 

 

 

       “En consecuencia, asumo el sello verde como la garantía que me da el Movimiento 

Ecológico de Venezuela de ser un candidato ético, legal, competente, para ejercer el cargo 

al cual aspiro, comprometido con los principios y prioridades de la colectividad. Será el 

requisito para el otorgamiento del aval Ecológico y es la expresión de la confianza que me 

dan los Verdes del Mundo que hoy respaldan mi postulación para ser los  primeros 

concejales legisladores  comprometidos  con el medio ambiente  

    

    Así como también hacer que se le de cumplimiento  a  la constitución  de la Republica 

Bolivariana de Venezuela  y leyes  del poder publico municipal y ordenanzas  municipales  

en cuanto a la participación de el pueblo en la toma de decisiones y en la fiscalización  y  

ejecución de obras  de inversión social  par a colectivo  como lo expresa la constitución y 

leyes  por medio de la  participación del pueblo en concejos comunales y comunidades 

organizadas siendo cualquiera su denominación   

     

Apoyar que las comunidades tengas participación en la toma de decisiones  de obras de 

inversión  y servicios  sociales  dentro de su jurisdicción  como lo califica el articulo 184 de 

la CRBV  

  

     Trabajar con el pueblo directamente para la ejecución  y aprobación de ordenanzas 

municipales donde todas las ideas y criterios sean tomados en cuenta para que sean 

incluidos en las ordenanzas  y que sea el pueblo que tome con vos propia los deberes y 

derechos a cumplir para vivir en una sociedad  justa y organizada donde se busque el bien  

de un pueblo  en pleno desarrollo  

 

 



          Trabajar conjuntamente  comisiones  que se deleguen en la cámara municipal,  con la 

sociedad  civil , empresa  privada,  Alcaldía  Rivas Dávila   y comunidades  organizadas  

para emprender a nuestro municipio  a un desarrollo  y crecimiento  sustentable en el 

tiempo  enmarcado en las realidades y necesidades de nuestro pueblo   

 

 

 

 

 

CON EL  

 

 

MOVIMIENTO ECOLOGICO DE VENEZUELA OTRO RIVAS DAVILA ES POSIBLE 

 

 

      

 

 

 
 

 


